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En la página 6934, anexo 2, apartado V, punto 2 quedará redactado de la siguiente forma:

.- 2. Documentación específica (artículo 21):

D Dos copias del proyecto de edición y de la Memoria
explicativa del mismo en la que se hará constar todos
aquellos extremos que se consideren necesarios para
justificar la ayuda solicitada.

D Co~trato y prcsupue~to de la traducción que se proyecta
realizar.

D Catálogo de la editorial.

2. Documentación específica (artículo 21):

El proyecto y la Memoria presentada son suficientes para
justificar la:

Traducción: SI D NO D
Ayuda: SI D' NO D

El contrato se ajusta a lo establecido en la Ley de Propiedad
Intelectual:

SI D NO D
--

.-.:'
" ...

En la página número 6934. anexo 3, apartado 1, ultima linea, se suprime el dato: «Código editorial ISBN)).
En la página numero 6936, anexo 3, apartado V, punto 2. primera columna, párrafo segundo, donde dice: «'" requisitos e_numerados

en el artículo 26», debe deéir: «... requisitos enumerados en el articulo 25».
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

LEY 3//991, de 19 de febrero. de creación de /a Uni\'ersi~
dad «imane 1>" de Caste/lón.

Sca notorio y manifiesto a todos los ciudadanos. que las Cortes
Valen~ian>a_s han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
ConStltuclOn y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey, promulto la siguiente Ley,

PREAMBULO

El desarrollo económico de la Comunidad Valenciana ha significado
un incremento de la demanda social del acceso a los estudios universita
rios. ~sta e~igencia, que se manifiesta como un signo externo de las
neceSidades Innovadoras de los sectores productivos, resulta una aspira
ción especialmcnte intensa de la sociedad castellonense.

La evolución de la economía de CasteUón en los últimos años ha
llevado p.areja una exigencia de capital humano que no ha encontrado
una .SuficlCllte respuesta en el mercado de trabajo. dados los desajustes
crecientes entre la oferta de títulos universitarios existente v la demanda
de postgraduados por las Empresas, al mismo tiempo que sé impone una
a.mplia perspectiya .de desarrollo científico y adeeuda formación de
tltulados ufilversltanos que pueda responder adecuadamente al reto de
la inminente integración profesional europea.

Paralelamente. la evolución del alumnado universitario en los
últimos años así como las previsiones que se infieren del examen de las
estadísticas sobre población en edad escolar auguran un fuerte aumento
de la matrícula de las tres Universidades de la Comunidad Valenciana.
Es~e crc.cilT!-iento, en el que desempeña un papel apreciable la demanda
Ul1IVersltana castellonense, obliga, en el momento presente, a una
reordenación de nuestro sistema educativo mediante un incremento
descentralizado de la oferta de estudios universitarios que a la vez
represente mayores posibilidades de diversificación y de complementa~

riedad en la oferta educativa universitaría en el conjunto de la
Comunidad Valenciana.

La corrección de estos desajustes se ve estimulada por el mandato
consti.tucionuL recogido en el artículo 27.5 de nuestra ley fundamental,
que nncula a los poderes públicos respecto a la garantía del derecho de
todos los ciudadanos a la educación. En este sentido, el Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana determina en su urticulo 35 la
compc.tem.'i~ .plena de la Generalitat Valenciana para la regulación y
admlll~straclOn de la enseñanza en toda su extensión. niveles y grados,
modahdad~s y especialidades. lo cual constituye una habilitación
competenclal que se concreta de modo definitivo en el Real Decreto
2633/1985, dc 20 de noviembre. dc traspaso de servicios de la
Administración del Estado a la Generalitat Valenciana en materia de
Universidades.

La cre~ción de la Universidad (<1aume 1». de Castellón. cons.tituye
una oportunidad única de generar un instrumento de transformación

social, para lo cual es fundamental vincularla desde su origen a las
demandas sociales, tanto en el perfil de formación de sus titulados.
como en el liderazgo cultural que debe asumir, O en la respuesta que de
a las necesidades industriales y empresariales en proyectos conjuntos de
investigación y desarrollo. Esta perspectiva debe induir su vocación
euro~ísta y su vinculación al eje mediterraneo como valores añadidos
a la mstitución naciente. -

Su pertenencia a la generación de Universidades nacidas con
posterioridad a la promulgación de la Ley de Reforma Universitaria,
con lo que supone de modificación del marco legislativo, supone el papel
principal de los departamentos en un nuevo diseno universitario con sus
actuales competencias en las responsabilidades docentes e investigado
ras de los mismos, así como la ampliación de la ofuta de titulaciones,
son razones para Que esta Universidad nazca con planteamiemos y
estrategias dL.'fivados de una vocación de modernidad.

La calidad y el compromiso social deben ser las coordenadas que
definan la nueva Universidad. Es una oportunidad única de plasmar en
la realidad un proyecto innovador con estructuras ágiles y vocación
internacional que tendrá beneficios claros, por Su efecto dinamizador en
el progreso. la evolución económica y el bienestar de la sociedad
castellonense.

La complejidad de la actividad uni\'ersitaria y las determinaciones
que para _la creación de Universidades recoge la Ley de Reforma
1Jniversitaria obligan a prever un marco normativo transitorio hasta el
pleno funcionamiento de la Universidad en régimen de autonomía. En
cumplimiento de estas prescripciones constitucionales y estatutarias y, al
objeto de satisfacer las necesidades sociales descritas, las Cortes Valen
cümas disponen:

Articulo 1.0 Se crea la Universidad <:<Jaume [». de Castellón. Su
actividad se regulará por lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de <lgosto. de Reforma Uníversitaria y, en lo no previsto en la mísma,
por lo dispuesto en la presente Ley.

Art. 2.° Para la gestión administrativa y orgaOlzaclón de las
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos académlcos, la
Universidad· daume h>, de Castellón.consta. inicialmente, de los
siguientes Centros:

Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas.
Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. v
Escuela Superior de Tecnología y Ciencias Experimentales.

Las titulaciones acadcmicas a impartir por estos centros se establece
rán por Decreto del Consell de la Generalitat Valenciana, previo
informe del Consejo de Universidades.

Art. 3.° Se faculta al Consell de la Gencralitat Valenciana para que
realice las actuaciones oportunas en ordl'n a la integración en la
Universidad daume [»), de Castellón. de los Centros Universitaríos de
titularidad pública existentes en la provincia a la entrada en vigor de la
presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta la aprobación de los Estatutos de la Universidad
<<1aumc b>, de Castellón, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia
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mantendrá, respecto a ésta, las competenc!as que .la Ley' Orgánica
11/1983, de 25 .de agosto, de Ref~mn.a. Unlvcrslt~a, atnbuye !l las
Universidades. s10 menoscabo del eJerCICIO por los organos de gobIerno
creados en la presente Ley de las funci9nes especifi.C3s q.u~ ,se le asi~ne~.

Segunda.-A los efectos de lo previSto e~ la disposlclOn tra~lSItona
primera se crean los siguientes órganos. unipersonales y colectrvos de
gobierno:

a) El Rector Presidente, que deberá ostentar la condición de
Catedrático de Universidad. Será nombrado por el Pres1dente de la
Generalitat Valenciana.

b) La Comisión Gestora estara intt."'gra~a por el Re~to.r Presidente
y por Jos miembros del Equipo de GobIerno, ('onstnuid~ po~ los
Vicerrectores, el Secretario general y el Gerente de la Umversldad.
Ejercerá las funciones de gobierno pr~isas para la organización y puesta
t;'n funcionamiento de la nueva UniverSIdad y el desarrollo de sus
activídades academicas v administrativas. Los distintos miembros del
Equipo de Gobierno se~rán nombrados por el ~onseUer de Cultura,
Educación v Ciencia, a propuesta del Rector PresIdente.

c) El éonsejo de Participaci.ón Social esta~á formado, p~r su
Presidente y hasta 15 Vocales. Ejercerá las funCiones economIcas y
presupuestarias Que la legislación at~buye al ~0!1sej? Socia! de l~
Universidad. El Presidente del Consejo de PartIcip3Clon Soctal sera
nombrado por el Consell de la Generalitat Valenciana, a propuesta del
Conseller de Cultura, Educación y Ciencia.

Serán Vocales del Consejo de Participación Social:

El Presidente de la Comisión Gestora y dos representantes elegidos
por la misma.

Tres representantes de la Conselleria de Cultura, Educación y
Ciencia

Un representante del Ayuntamiento de Caste~lón.
Dos representantes de la Diputación ProvinCIal de Castellón.
Dos miembros designados por las Centrales Sindicales más represen-

tativas en el territorio de la Comunidad. '
Dos miembros designados por las Organizaciones Empresariales más

repre5entativas en el territorio de la Comunidad.
Dos miembros ele~idos por· las Cortes Valencianas de entre penonas

de reconocido l'restiglO y especial cualificación.

Tercera.-La Universidad «.Jaume b>, de Castellón, iniciará sus
actividades en el marco de la planificaCÍón económica que establezca el
Consell de la Generalitat Valenciana. A tal efecto; el Consen aprobará,
antes del inicio del curso académico 1991/1992, los correspondientes
proyectos técnicos cuya financiación se atenderá con una Ley de las
Cortes Valencianas de crédito extraordinario.

Cuarta.-En el plazo de un año a partir de la publicación de la
presente Ley, el Consell de la Gencralitat Valenciana, a propuesta del
Consellcr de Cultura. EducaCÍón y Ciencia, y oída la Comisión qestora
de la Universidad «Jaume b>,- determinará la normativa smgular
reguladora de la actividad de la Universidad hasta la aprobadón de los
Estatutos.

Quinta.-l. Transcurridos cinco años desde el inicio de actividades
académicas, la Universidad procederá a la elección del Oaustro Univer
sitario ConÜtuyente. Este elegirá al Rector y, a continuación, elaborará
los Estatutos de la Univenidad en el plazo máximo de un año a partir
de su constitución.

2. TransclJnido dicho plazo sin que la Universidad hubiese some
tido sus Estatutos a la aprobación del Consell, éste promulgará unos
Estatutos provisionales.

Sexta.-Antes de empezar el curso 1991/1992, el Consen aprobará un
Decreto regulando la voluntaria incorporación a la Universidad daume
h~ del personal docente e investigador de la Universidad de Valencia Que
haya obtenido la plaza con perfil Castellón. o haya visto asignada su
docencia por el Departamento a un Centro de Castellón, v del Personal
de Administración y Servicios del actual Campus de la Universidad de
Valencia en Castellón dc la Plana.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

7360 LEY FORAL 1//1990, de 26 de diciembre, deJlnallciación
del Montepio Gmeral de Funcionarios MUllícipales i?l/ el

·ejercicio de 1990.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber QU":- el Parlamento de Navarra ha aprobado la síguiente

LEY FORAL DE FINANCIAClON DEL MONTEPIO GENERAl.
DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN EL EJERCICIO DE 1990

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 39 de la Ley Foral 1/1990. de 26 de febrero. de
PrcsupucslOS Generales de Navarra para el ejerci~i.o de 1990, establece
que el Gobierno de Navarra efectuará una aportaclOn de 700.000.090 de
pesetas para la financiación de las pensiones causad~s por los funclOn~
rios de las Entidades Locah:s de Navarra, pertenecientes. al Mont~plO

General de Funcionarios Municipales, y Que la aplicaCIón de dicha
cantidad para determinar las cuantías finales a abonar.en 1990, por cada
una de las Entidades Locales afectadas, deberá rcahzarse a tenor. del
sistema d\"~ financiación que establezca la Ley Foral de Derechos Paslvn<;,
de los Funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra.

-Estandopróxima la finalización del ejercicio económico de 1990, se
hace impOSible la tramitación dentro del mismo ~el proyecto ~.e Ley
Foral de Derechos Pasivos. lo que no debe impedir la conseCUCion dd
objetivo previ'ilo en el ml:ritado articulo de la Ley Foral de PresuP~les.t?S
Generales de Navarra para 1990, tendente a obtent;r u~a tmancla~lO!1

menos ~ravosa para las Entidades Locales de las obhgaclOnes economl
(as denvadas de! sistema de Derechos Pasivos de los FunCIOnarios de
la Administración Local de Navarra acogido al Montepio GeneraL

Articulo único.-La aplicación de los 700.000.000 de pesetas, previs· .
tos por el artículo 39 párrafo 1.0, de la Ley Foral d;t: Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio 1990, se efectuará d~ forma
proporcional al importc de la cuota atribuida a cada Ayuntamlcnto. en
la ·derrama de los costes generados en el ejercicio de 1989, por la gestIón
del Montepío General de Fun.cionarios Municipales. y .de manera Que se
disminuya el importe de dIchas cU0!-Rs en l~. ~anttdad que a. cada
Ayuntamiento corresponda de la refenda preVlSlon presupuestana.

'D1SPOSICION DEROGATORIA

QUl"dan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango ~e
opongan a lo ~stablecido en esta Ley Foral.

D1SPOSIClON FINAL

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de Navarra}).

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiemo del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra~~, y s.u
remisió!l al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 26 de diciembre de 1990.
GABRIEL URRALBURtJ TAINTA,
Presidente del Gobierno de N¡¡\'ai-r~

(PIIl>!icada en el «Bole/tI¡ Oficial de Na,w·ra), mil/UTO 158, de 31 de diciemhre de JQ(0)

DISPOSICIONES FINALES

LEY FOR4L 1211990, de 27 de diciemvre. por la que se
suspende la aplicación de la disposidóll adidonal cuarta de
fa Ley Foral de la Admimstración Local de Nal'al"ra [Jura
detenninados Concejos. .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago .sz.ber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente
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Valencia, 19 de febrero de 1991.

Primera.-Se faculta al Consell de la Generalitat Valenciana y al
Consellcr de Cultura, Educación y Ciencia para dictar, en el ámbito de
sus competencias respectivas, las disposiciones precísas para el desarro~
Ho y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley,

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día si$uíente de su
publicación en el «Diari Oficial de la Gencralitat ValenCIana».

Por tanto, ordeno Que todos los ciudadanos. Tribunales, autori.dades
y poderes públicos a los Que corresponda observen y hagan cumplir esta
Ley, LEY FORAL POR LA QUE SE SUSPENDE LA APLlCACION DE

LA DlSPOSICION ADlCIONALCUARTA DE LA LEY FORAL DE
LA ADMINISTRACION LOCAL DE NAVARRA PARA DETERMI

NADOS CONCEJOS
lOAN LERMA , BLASCO, 1
Presidente de la Genenhtat, EXPOSICION DE MOTIVOS

IPub/¡awa ten el «D¡aflo Ojlclal de la Gelleralidad J alenc/una" numero 1 49J, dc 27 de febrero La dlSpoSlclOn adICIOnal cuarta de la Ley Foral 6/1990, de 2 de Juho,
de 19911 d~ la AdmlOlstración Local de Navarra ha estahleCldo las reglas
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